
C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

IS
E

R
-c

9c
6-

55
cc

-8
a1

a-
4a

af
-8

d6
d-

15
2a

-7
73

e-
26

e0
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

sp
ub

lic
as

.g
ob

.e
s/

va
lid

a

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-c9c6-55cc-8a1a-4aaf-8d6d-152a-773e-26e0 25/01/2023 12:44:01 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

REGAGE23e00005021122 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida Copia Electrónica Auténtica

GEISER-c9c6-55cc-8a1a-4aaf-8d6d-152a-773e-26e0

Resolución de 25 de enero de 2023 del Vicerrectorado de Investigación de la Universidad de
Jaén, por la que se publica corrección de errores de la Resolución de 23 de enero de 2023, por
la que se publicó la Convocatoria para el reconocimiento de Estructuras de Investigación
beneficiarias del Plan Operativo de Apoyo a la Investigación 2023 2024

Por Resolución de 23 de enero de 2023, del Vicerrectorado de Investigación de la Universidad
de Jaén, se publicó la convocatoria para el reconocimiento de Estructuras de Investigación
beneficiarias del Plan Operativo de Apoyo a la Investigación 2023 2024.

Habiéndose detectado un error material, este Vicerrectorado,

RESUELVE

Modificar la Resolución de 23 de enero de 2023, por la que se publicó la Convocatoria para el
reconocimiento de Estructuras de Investigación beneficiarias del Plan Operativo de Apoyo a
la Investigación 2023 2024:

DONDE DICE:

1.1. Estructura grupo de investigación

1.1.1. Todo el personal integrante de la estructura grupo de investigación que participe en
la presente convocatoria debe tener vinculación funcionarial o laboral estable a tiempo
completo con la Universidad de Jaén.

DEBE DECIR:

1.1. Estructura grupo de investigación.

1.1.1. Todo el personal integrante de la estructura grupo de investigación que participe en
la presente convocatoria debe tener el correspondiente vínculo jurídico contractual con la
Universidad de Jaén.

Fdo. Gustavo A. Reyes del Paso

Vicerrector de Investigación

(Delegación del Rector por Resolución de 7 de mayo de 2019 – BOJA n.º 125, de 2 de julio de 2019)
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